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Atendiendo la concesión del amparo de pobreza, decretado en el auto 

admisorio, inscríbase la presente demanda sobre los establecimientos de 

Comercio señalados en los numerales 1 y 2  del folio 26 digital. Ofíciese a la 

Cámara de Comercio de esta ciudad.  

  

Frente a la solicitud de las restantes medidas cautelares, se deniegan , en tanto 

que,  ya decretada la inscripción de la demanda en los establecimientos de 

comercio respectivos, resulta suficiente para la protección del derecho objeto 

del litigio.  

  

Lo anterior, por cuanto  la jurisprudencia ha definido que las cautelas “son 

aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y 

mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo 

proceso (…) con el fin de garantizar que la decisión adoptada sea materialmente ejecutada 

(…) pues de lo contrario, la sentencia podría quedar en el vacío, y no tiene sentido que quien 

se somete a un largo procedimiento con el fin de que se le reconozcan sus derechos 

prestacionales, no pueda finalmente ver materializada su pretensión, pues quien tiene que 

cumplir con la sentencia realiza actos tendientes a insolventarse, de manera tal, que 

simplemente si es ejecutado no tendrá con qué acatar el fallo proferido en su contra”1; así 

las cosas, revisada la naturaleza jurídica de las entidades demandadas, no se 

advierte una posible situación de insolvencia para este momento procesal, por 

lo que no es factible decretar otra orden preventiva.  

Súmese a lo expuesto que, de los certificados de tradición anexados, no se 

advierte que dichos inmuebles sean de propiedad de los demandados, situación 

que genera la improcedencia del pedimento. 

   

NOTIFÍQUESE (2)  

La Juez,  

  

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  
 

 
1 C-379 de 2004 


